
Don Fernando Pastor Gómez-Cornejo (Vocal suplente).
Don Juan María Ramírez Cardús, representante del Instituto 

Nacional de Educación Especial (Vocal titular).
Don Fernando Arboledas López (Vocal suplente).
Don Pedro de Casso García, representante del Instituto Na

cional de Ciencias de la Educación (Vocal titular).
Don Fernando Gómez Herrera (Vocal suplente).
Don Fernando Villalobos Mier, representante del Ministerio 

de Trabajo (Vocal titular).
Don José Romero Ribagorda, representante del Ministerio 

de Trabajo (Vocal titular).
Doña María Luisa Ucelay Ripollés (Vocal suplente).
Doña María del Carmen García Reyes (Vocal suplente).
Don José Miguel Quijano Agüero, representante del Minis

terio de Defensa (Vocal titular).
Don Amador García Carrasco (Vocal suplente).
Don Ernesto Noguerol López, representante del Ministerio 

de Obras Públicas y Urbanismo (Vocal titular).
Doña Milagros Llorente Pérez (Vocal suplente).
 Don Ricardo Anasagasti López-Sallaberry, representante del 
Ministerio de Industria y Energía (Vocal titular).

Don Mariano Sánchez Rodrigo (Vocal suplente).
Don Manuel Hernández Pagán, representante del Ministerio 

de Agricultura (Vocal titular).
Don Wistremundo de Loma-Ossorio (Vocal suplente).
Don Manuel García Aranda, representante del Ministerio de 

Comercio y Turismo (Vocal titular).
Don Francisco Fernández de Córdoba (Vocal suplente).
Don Emilio Díez Urgorri, representante del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones (Vocal titular).
Don Ramón Soriano Conte-Lacoste (Vocal suplente).
Don Francisco Vilardell Viñas, representante del Ministerio 

de Sanidad y Seguridad Social (Vocal titular).
Don Darío José Ruiz de Salazar Gutiérrez (Vocal suplente).
Don Antonio González Ibarra, representante del Ministerio 

de Cultura (Vocal titular).
Don Tomás Alda Morales (Vocal suplente).
Don José Sánchez Ramos, Vocal de libre designación.
Don Julián Ocaña Peña, Vocal de libre designación.
Don Gonzalo Pérez de Armiñán, Vocal de libre designación.
Don Antonio Sáenz de Miera, Vocal de libre designación.
Los cuatro Vocales de libre designación que se nombran en 

la presente Orden formarán parte asimismo de la Comisión 
Permanente de la Junta.

Lo que comunico a V. I. y a V. S. para su traslado a los in
teresados y demás efectos.

Dios guarde a V. I. y a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1979.

CAVERO LATAILLADE
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias, Vicepresi

dente de la Junta Coordinadora de Formación Profesional,
y Sr. Secretario de la Junta Coordinadora de Formación
Profesional.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
6927 ORDEN de 31 de enero de 1979 por la que se eleva 

a definitiva la relación de funcionarios del Cuer
po Especial de Ingenieros de Montes y se modifica 
la aprobada por Orden de 3 de noviembre de 1978.

Ilmo. Sr.; Este Ministerio, a la vista de las reclamaciones 
efectuadas a la relación de funcionarios del Cuerpo Especial 
de Ingenieros de Montes, aprobada por Orden ministerial 
de 3 de noviembre de 1978 y publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de diciembre, viene a disponer lo siguiente:

1.º Advertidos errores en la citada relación de funcionarios 
se acuerda efectuar las rectificaciones pertinentes, quedando 
modificada la misma en cuanto a los funcionarios que con 
todas sus circunstancias se transcriben en el anexo que se 
acompaña.

2.º Elevar a definitiva la relación de funcionarios aprobada 
por Orden ministerial de 3 de noviembre de 1978 y publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre, con las 
modificaciones expresadas en la presente Orden.

Contra la presente Orden ministerial pondrán los interesados 
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-admi
nistrativo, en el plazo de un mes, a contar del día siguiente a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de 
conformidad con el artículo 52 de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1979.

LAMO DE ESPINOSA 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


